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IMPUESTO SOBRE SOCIEDADES 2023 

(ASPECTOS A TENER EN CUENTA) 

 
Estamos al comienzo del período de presentación de la declaración del 

Impuesto sobre Sociedades 2023, y vamos a repasar algunas de las principales 

novedades que se pueden aplicar a la misma y que afectan a: 

 

• Libertad de amortización en instalaciones que utilicen energía de fuentes 

renovables. 

• Amortización acelerada de ciertos vehículos e infraestructuras de 

recarga. 

• Tipo de gravamen reducido del 23%. 

• Incentivos para empresas emergentes. 

• Deducción por inversiones en producciones cinematográficas y series 

individuales. 

• Consolidación fiscal y determinación de la base imponible. 

• Nuevo Régimen Fiscal Especial de las Islas Baleares. 

• Cambios en el Régimen Fiscal Especial de Canarias. 

• RD Ley 3/2016, inconstitucionalidad y límites de compensación de las BINs. 

• Otras incidencias. 

(Hemos seleccionado una lectura de Iberley/Colex que hemos ilustrado y 

remitimos para lectura como Anexo). 

 

En L.A. ROJÍ ASESORES TRIBUTARIOS le asesoramos e informamos sobre cualquier 

duda en la aplicación de la normativa del Impuesto sobre Sociedades. 

 
Crear valor para nuestros clientes es nuestro principal objetivo. 
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